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NOTA SECRETARIAL: 06 de marzo de 2024. En la fecha informo que, el Honorable Tribunal 
del Distrito Judicial de Pasto Sala Civil-Familia remite expediente 2021-00061 en el que profirió 
sentencia del 17 de noviembre de 2023 mediante la cual confirma parcialmente la decisión del 21 de 
noviembre de 2022 proferida por este despacho. Al respecto sírvase proveer.  
 

 
 

JORGE ERNESTO PAZ ROBY  
Secretario  

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

TUMACO – NARIÑO 
Seis (06) de septiembre de dos mil veintitrés (2023). 

 
ASUNTO: DECLARATIVO VERBAL 
RADICACIÓN:  528353103002-2021-00061-00  
DEMANDANTE: JOSÉ EFRAÍN VALLEJO ROMERO Y OTROS 
DEMANDADO:  YEIMI LÓPEZ ROJAS Y LIBERTY SEGUROS S. 

 
 

El Honorable Tribunal del Distrito Judicial de Pasto Sala Civil Familia, mediante 
sentencia del 17 de noviembre de 2023 confirmó parcialmente la sentencia del 21 de 
noviembre de 2021, modificando  sus ordinales PRIMERO y TERCERO.  

 
Así las cosas, debe procederse de conformidad con el artículo 329 del C.G.P y 

obedecer a lo resuelto por el superior, en particular la liquidación de costas fijadas en primera 
instancia.  

 
Por lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE 

TUMACO,  
 
R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: OBEDECER a lo resuelto por el HONORABLE TRIBUNAL DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE PASTO -SALA CIVIL FAMILIA- mediante providencia del 17 
de noviembre de 2023.   

 
SEGUNDO: PORCÉDASE por secretaría a realizar la liquidación de costas 

procesales condenadas en primera instancia.    
 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
PABLO JOSÉ GÓMEZ RIVERA 

Juez 
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